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Minislerio de S«htd Pública v Bieneslar Socittl
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R esol uL' ión S. G. N " }¿El

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CREACIóN, INTEGRACIóN Y CONFORMACIóN
DEL COMTTÉ TÉCNICO INSTITUCIONAI- COMO INSTANCIA ESPECIALIZADA
RESPONSABLE DE I.A COORDINACIóN Y SUPERVISIóN DEL PROCESO DE

DISEÑO Y CONSTRUCCIóN DE LA CARRERA SANTTARIA.

Asunción, 08 de mayo de 2025

VISTO

La Nota DNERHS No 109/2025, reg¡strada como expediente SIMESE No 88.988/25,
por medio de la cual la Dirección Nacional EstratáJ¡ca de Rer-ursos Humanos en Salud

(DNERHS), expone la necesidad de constitu¡r un Comité Técn¡co Inst¡tuc¡onal con el

objeto de coordinar y desarrollar los lineamientos para la estructurac¡ón de la carrera

San¡taria, en cumpl¡m¡ento de las disposiciones normativas apl¡cables; y

aue a través de la Resolución S.G. N" 74912020 se ha dispuesto aprobar la

Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030, donde el

objetivo general se centra en la definición de estrategias y líneas de acción que perm¡tan

foftalecer la rectoría Y gobernanza de la gest¡ón de los Recursos Humanos en Salud,

promoviendo un efectivo trabajo en red entre los d¡stintos organismos integrantes del

SNS (S¡stema Nac¡onal de Salud). para avanzar hacia el AUS (Acceso Universal a la Salud)

y la CUS (Cobertura Universal de la Salud), en el marco de un desarrollo humano

sostenible, con apt¡tudes, preparac¡ón, méritos, idoneidad, os, que

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art, 68 encomienda al

Estado paraguayo la protecc¡ón y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la
personi y en ¡áterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

sistema Áacional de salud que ejecute acc¡ones san¡tarias integradas, con políticas que

posibil¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector públ¡co y Pr¡vado.

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece que: "Art' 3" El Minister¡o de

salud Pública y Bienestar social es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 40 La autoridad de

Salud será ejercida'por el M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsab¡l¡dad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en

este Cod¡9o y su reglamentac¡ón".

Que el Decreto No 454U2015, aprueba la Política Nacional de Salud 2015-2030,

que estáblece dentro de sus estrateg¡as el fortalec¡miento de la gest¡ón del talento

huruno 
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salud, destacando como línea de acción la elaboración, desarrollo e

implementación de la carrera san¡taria, así como .la formación cont¡nua del personal de

saiud en concordancia con las prioridades de la Política Nacional de Salud'

Que la Resoluc¡ón S.G. No 42ll2O2O "Por la cual se aprueban las líneas

Estratéjicas de la Dirección Nacionat Estratégica de Recursos Humanos en Salud

(DNERñS)', contempla en su línea 1. Fortalecer y consolidar la rectoría y la gobernanza

üe políticás y planeamiento Estrategico de los Recursos Humanos para la Salud en el cual

se establece ,,Formular, implementar y mon¡torear las políticas de recursos humanos en

salud, considerando las dist¡ntas instanc¡as que ¡ntervienen en la defin¡c¡ón de perfiles de

comÉtencias profesionales, formación, gestión lateral, desarrollo y regulación" y

"Gestionar el desarrollo y la implementación de la Ley de la Carrera San¡tar¡a"'
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Poler Ejeculiyo
Ministerio de Sdutl Pública y Rienestur Social

Resolución S.G. N" 6a"'

POR 1A CUAL SE ESTABLECE LA CREACIóN, INTEGRACIóN Y CONFORMACIóN
DEL COMITÉ TÉCNICO ¡NSTITUCIONAL COMO INSTANCIA ESPECIALIZADA
RESPONSABLE DE LA COORDINACIóN Y SUPERVISIóN DEL PROCESO DE

DISEÑO Y CONSTRUCCIóN DE LA CARRERA SANITARIA.

Asunción, C8 A" mayo de 2025

Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales;
0
v
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pueda dar respuesta a las necesidades del país y a la demanda de los/as propios

trabajadores/as de la salud (tanto admin¡strat¡vos como de blanco)' La PNRHS PY 2020-

2030, se constituye en un esquema articulado conformado por 6 estrategias, en la cual

una de ellas contempla en su Estrategia 4. Implementación de la Carrera Sanitaria.

Que la Resolución S.G. No 48812022, "Por la cual se aprueba el Plan para la
Impleméntación y el Monitoreo de la Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del
paiaguay 2020-2030'. El documento constituye el instrumento que facilitará al Min¡sterio

de salud Pública y B¡enestar social, en su rol de ente rector. liderar el trabajo art¡culador

e intersectorial, con sectores gubernamentales, entre los actores relac¡onados a los

recursos humanos en salud, para alcanzar los objet¡vos sanitarios nacionales, los

objetivos de Desarrollo sostenible y avanzar hacia el Acceso un¡versal a la salud y la

Cobertura Universal de Salud.

Que el mismo define una hoja de ruta con act¡vidades e ¡ndicadores que se deben

seguir pára cumplir con las estrategias que abarcan la rectoría, la planificación integral, el

sislema de información estratégica, la gestión y el desarrollo equitat¡vo, la carrera

San¡taria, la formación y capacitación de los recursos humanos en salud'

QueatravésdelaNotaDNERHSNot}gl2o25,laDirecciónNac¡onalEstratég¡ca
de Recursos Humanos en salud solicitó la conformación de un Comité Tecnico

Inst¡tucional para la construcción de la Carrera San¡tar¡a, desde la rectoría del Ministerio

de Salud Pública y Bienestar Social.

Que la conformación del c¡tado Comité permitirá formar una mesa t&nica de

traba¡o, en el marco del cN- PNRHS PY 2020-2030, para la elaboración, concertac¡ón y

aprobación de la Carrera Sanitaria.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la const¡tución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 19, dispone que

.o.p"t" al M¡nistri de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social ejercer la administración de la

Institución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del M¡nistro de Salud

pública y á¡énestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la

Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos. físicos y

financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

activ¡dad de'los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine

sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría lurídica a través del D¡ctamen A'J' No 632,

de fechi 07 de mayo de 2025, ha em¡t¡do su parecer favorable a la firma de la presente
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Po er Ejecutit'q
Minislerio de Salud Pública y Bienestut Sociol

R es o I u L' i ó n S. G. N"-J.--:

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CREACIóN, INTEGRACIóN Y CONFORMACIóN
DEt COMTTÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL, COMO INSTAT{CIA ESPECIALIZADA
RESPONSABLE DE Iá COORDINACION Y SUPERVISION DEL PROCESO DE

DISEÑO Y CONSTRUCCIó¡¡ OT T¡ CARRERA SANITARIA.

Asunción, 06 de mayo de 2025

Disponer la creación, ¡ntegrac¡ón y conformación del Comité Técnico
Inst¡tuc¡onal, como ¡nstancia especial¡zada responsable de la coordinación
y supervis¡ón del proceso de diseño y construcción de la Carrera

Sanitaria, en estricta observancia a los lineamientos establecidos en la

Política Nacional de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-

2030.

Artículo 20, Establecer que el Comité Técn¡co Inst¡tuc¡onal estará ¡ntegrado por

representantes designados por la máxima autoridad de las s¡guientes

dependenc¡as, en cumplimiento de los principios de idoneidad y

especializac¡ón que rigen la estructura admin¡strativa:

. V¡cemin¡ster¡o de Rectoría y Vigilanc¡a de la Salud.
o Viceministerio de Atención Integral a la Salud y B¡enestar Social.

o Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud.

o Dirección General de Gabinete.
o Dirección General de Recursos Humanos.
o Dirección General de Asesoría Jurídica.
o Dirección General de Plan¡f¡cación y Evaluación.
o Dirección General de Administración y Finanzas.

o Dirección General de Control de Profesionales, Establecimlentos y

Tecnologh de la Salud.
. Inst¡tuto Nac¡onal de Salud.
. Super¡ntendencia de Salud.

Artículo 30,

Artículo 40,

Designar a la Dirección Nacional Estrategica de Recursos Humanos en

Salud como órgano coordinador del Comité Técnico Institucional, con

responsab¡l¡dad de liderar, art¡cular y superv¡sar la ejecución de las

acciones ¡nherentes al cumpl¡miento de sus funciones. En ejercicio de sus

competencias, dicho órgano deberá garantizar la aplicación de los

principios de planificación estratégica, adm¡nistrat¡va y alineación

normat¡va, asegurando la correcta implementación de los mecanismos

técnicos y operativos requeridos para el desarrollo de la Carrera

Sanitaria, conforme a las disposiciones establecidas en la Política Nacional

de Recursos Humanos en Salud del Paraguay 2020-2030.

Establecer que son funciones del Comité Técnico Instituc¡onal:

a) Participar en la revisión normativa y contextual vinculada a la Carrera

Sanitaria.
b) Proponer lineam¡entos técnicos para el diseño de los componentes

estructurales de la carrera.
c) Acompañar la elaboración del marco conceptual y del esquema

preliminar de la Carrera Sanitaria.

Pál¡na 3 de 4

V¡só¡: Sé/ ua Nagaerb de S¿l1d Pübkn y a@É§ar gx¡d enda eñcE¡te v transldrgte oÉ ,nni¿¿ et an

b drbl¿d.jn. dA la ¿9§eú an¡Iatu Ftégtzt v.iLdatv¿¡ 4@ ntPa@ eo? detctqtaqé de t¿ e¿lutj

ci. a* ;to,zs, pr*-,'eao b P¿rtRp .@ d.t\¿ ¿e q aLd ¿Ób. Ú t1,tt(@ ¿1clctdú dé ete d{«h6
p

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10.

,
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resotución S.G. N"_re1_

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CREACTóN, TNTEGRACTóN y CONFORMACTóN
DEL COMITÉ TÉCNICO INSTITUCIONAL COMO INSTANCIA ESPECIALIZADA
RESPONSABLE DE LA COORDINACIóN Y SUPERVISIóN DEL PROCESO DE
DISEÑO Y CONSTRUCCIóN DE LA CARRERA SANITARIA.

Asunción, O8 A. mayo de 2025

d) Validar internamente las propuestas prel¡minares que suúan durante
el proceso de construcc¡ón.

e) Coordinar las acc¡ones técnicas, normativas y administrat¡vas
necesarias para el desarrollo del proyecto, en art¡culac¡ón
permanente con las dependencias involucradas; coord¡nar acciones
técnicas, normativas y administrativas necesarias para el desarrollo
del proceso.

Artículo 5o. Determinar que la Dirección Nac¡onal Estratég¡ca de Recursos Humanos
en Salud (DNERHS), en su calidad de órgano coordinador del Comité
Técnico Inst¡tucional, estará facultada para convocar, según su criter¡o y
en función de las necesidades del proceso, a representantes de entidades
públicas o privadas con competencia en la materia. D¡chas convocatorias
tendrán por objeto la realización de consultas especializadas que
contribuyan a la optimización del diseño y construcción de la Carrera
San¡tar¡a, garantizando la incorporación de criter¡os técnicos y el
alineam¡ento con el marco normativo v¡gente.

Aftículo 5o. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, arch¡var.

DRA. WASILCHUK
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